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Muchos textos tratan de producción ecológica, aunque suelen ser manuales prácticos que enseñan 
a emplear prácticas agrícolas respetuosas con el medio ambiente.
No es el caso de este manual. El poder identificar un producto agroalimentario como “ecológico“ 
requiere que éste, así como su proceso de obtención, se ajusten a la normativa europea que de-
termina todas las operaciones o procesos de producción que están permitidos o prohibidos y que, 
en muchos casos, su cumplimiento ha de documentarse. Lo que pretende este manual es hacer 
accesible la regulación en la materia, recogiendo en él las obligaciones que se extraen de las normas 
de producción ecológica, debidamente desglosadas con indicación del Reglamento o reglamentos 
europeos, y los artículos concretos que recogen esa obligación, para facilitar su consulta y entendi-
miento. Asimismo, las excepciones a estas obligaciones también están recogidas en el manual. 
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Introducción

Se publicaron por Intereco, por primera vez 

en 2014, las primeras guías de uso de la nor-

mativa europea de producción ecológica. 

Dichas guías tenían el objetivo de facilitar 

a los operadores conocer todas las normas 

que les pudieran ser de aplicación, ya que la 

normativa en materia de producción ecoló-

gica es muy profusa y compleja, incluso para 

los técnicos que trabajamos en la materia. En 

un inicio, las guías publicadas estaban espe-

cíficamente dirigidas a agricultores y a gana-

deros. Posteriormente, en 2015, se publicó 

otra más para apicultores.

Dado el interés generado por estos trabajos, 

así como la buena acogida por parte de los 

operadores a los que estaban dirigidas es-

tas guías, se consideró conveniente ampliar 

los trabajos a aquéllos operadores que se 

dedican a elaborar (transformar) productos 

ecológicos. Hay que tener presente que, 

jurídicamente hablando, un elaborador es 

aquél operador cuya actividad consiste en 

la transformación de productos agrarios, en-

tendiendo como transformación cualquier 

operación para la conservación o la transfor-

mación de productos ecológicos (incluido el 

sacrificio y despiece de productos animales), 

así como el envasado, el etiquetado o las 

alteraciones del etiquetado (por ejemplo, el 

re-etiquetado de productos) relativas al mé-

todo de producción ecológico. 

Asimismo, esta guía también es de utilidad 

para los operadores que realicen comerciali-

zación de producto, ya que señalan las obli-

gaciones en materia de etiquetado, aunque 

no para aquéllos comercializadores que rea-

licen importación de producto de terceros 

países (países fuera de la UE).

No se terminan los trabajos con esta guía. 

Para el futuro quedarán otras guías especí-

ficas, como por ejemplo una específica para  

comercializadores que realicen importación 

de productos desde países terceros, o una 

guía para acuicultores.

En cualquier caso, esperamos que esta guía 

contribuya a facilitar el entendimiento de la 

normativa en materia de producción ecoló-

gica, y la actividad a los operadores a los que 

va dirigida.

Carmelo Alexis Sánchez Caballero
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1. Antes de empezar: documentación a cumplimentar

Cortesía del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias)
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Los operadores en producción ecológica han de elaborar inicialmente y luego mantener 
una descripción completa de las superficies o unidades de producción y de los locales, 
recintos o instalaciones que utilizan. Si coexisten unidades de producción no ecológicas 
con ecológicas en la misma superficie o explotación, deberán estar recogidas todas ellas. 

Indicaciones específicas según tipo de operador:

Operador agrícola: se deben indicar los locales de almacenamiento y producción, así 
como las parcelas y las zonas de recolección y, en su caso, los locales en que se efectúan 
determinadas operaciones. La descripción debe elaborarse incluso cuando la actividad del 
operador se limite a la recolección de plantas silvestres.

Operador ganadero: se debe incluir una descripción completa de las instalaciones ga-
naderas, pastos, zonas al aire libre, etc., y, en su caso, de los locales de almacenamiento, 
transformación y empaquetado de los animales, productos animales, materias primas e 
insumos y una descripción completa de las instalaciones de almacenamiento del estiércol.

Operador elaborador: deberán indicarse las instalaciones utilizadas para la recepción, la 
transformación, el envasado, el etiquetado y el almacenamiento de los productos antes y 
después de las operaciones a las que se les someta, así como los procedimientos aplicados 
al transporte de los productos. En el caso de elaboradores de piensos deberán incluirse las 
instalaciones utilizadas para el almacenamiento de productos y sustancias auxiliares para la 
producción de piensos y las instalaciones utilizadas para el almacenamiento de productos 
de limpieza y desinfección.

Operadores comercializadores en importación (importadores y primeros destinatarios): 
deberán incluirse los locales del operador, indicándose los puntos de entrada de los pro-
ductos en la Unión Europea y cualesquiera otras instalaciones que el operador vaya a utilizar 
para recepcionar o almacenar los productos importados.

Operador productor de algas: si la actividad es de cultivo, una descripción completa de las 
instalaciones en tierra y mar; si la actividad es de recolección de algas marinas silvestres, una 
descripción completa y un mapa de las zonas de recolección en el litoral y en el mar y de 
las zonas terrestres en las que se llevan a cabo las actividades posteriores a la recolección.

Operador productor acuícola: una descripción completa de las instalaciones en tierra y mar.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 11 Reglamento CE 889/2008 - Art. 63.1.a, Art. 66.3, Art. 70.1, Art. 73, Art. 74.1, 
Art. 79, Art. 80, Art. 82.1, Art. 82.2, Art. 88.1 Reglamento CE 710/2009 - Art. 73.bis.a, Art.73.bis.d, Art.79.bis.a, 
Art. 79.quinquies

1.1. Descripción de las unidades
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Los operadores en producción ecológica han de elaborar inicialmente y luego mantener 
una relación de las medidas concretas (procedimientos) que se adoptan en las unidades, 
locales y tareas para garantizar el cumplimiento de las normas de producción ecológica, 
incluyendo las precauciones necesarias para reducir el riesgo de contaminación por pro-
ductos o sustancias no autorizados y las medidas de limpieza necesarias en la cadena de 
producción y almacenes. Indicaciones específicas según tipo de operador:

Operador productor agrícola: si coexisten unidades de producción no ecológicas con 
ecológicas en la misma superficie o explotación, deberá existir, y ser sometido a control, 
registro para las unidades no ecológicas.

Operador productor ganadero: entre las medidas concretas se habrán de incluir un plan 
de esparcimiento del estiércol, aprobado por un organismo o autoridad de control, así 
como una descripción completa de las superficies dedicadas a la producción vegetal aso-
ciadas a efectos de distribución del estiércol (y en su caso, los contratos establecidos por 
escrito con otras explotaciones para distribución del estiércol), y un plan de gestión de la 
unidad ganadera de producción ecológica. Si coexisten unidades de producción no ecoló-
gicas con ecológicas en la misma superficie o explotación, deberá existir, y ser sometido a 
control, registro para las unidades no ecológicas.

Operador productor apicultor y operador productor en acuicultura o producción de 
algas: si coexisten unidades de producción no ecológicas con ecológicas en la misma su-
perficie o explotación, deberá existir, y ser sometido a control, registro para las unidades 
no ecológicas.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 63.1.b, Art. 63.1.c, Art. 73, Art. 74.2, Art. 79
Reglamento CE 710/2009 - Art. 79.quinquies

1.2. Descripción de los procedimientos

Los operadores en producción ecológica han de elaborar inicialmente y luego mantener 
una descripción completa de su actividad. Si coexisten unidades de producción no ecológi-
cas con ecológicas en la misma superficie o explotación, deberán estar recogidas todas ellas.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 11  Reglamento CE 889/2008 - Art. 63.1.a, Art. 66.3, Art. 79

1.3. Descripción de la actividad



2. Comunicaciones a la autoridad/órgano 
de control

Cortesía del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias)
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Existirá una declaración firmada por el operador según la cual se hace responsable de la 

descripción de sus unidades de producción y locales, de la descripción de su actividad, de 

sus procedimientos y, si existiera, de la descripción de características específicas del mé-

todo de producción utilizado. Esta declaración deberá mencionar además el compromiso 

contraído por el operador para: 

a) Llevar a cabo las operaciones de conformidad con las normas de la producción ecológica;

b) Aceptar, en caso de infracción o irregularidades, la aplicación forzosa de las medidas de 

las normas de producción ecológica;

c) Comprometerse a informar por escrito a los compradores de sus productos cuando no se 

pueda garantizar su conformidad con las normas de producción ecológica;

d) Si el operador o los subcontratistas de este sean inspeccionados por distintas autorida-

des u organismos de control, aceptar el intercambio de información entre estas autoridades 

u organismos; 

e) Si el operador o los subcontratistas de este operador cambien de autoridad o de orga-

nismo de control, aceptar la transmisión de sus expedientes de control a la autoridad u 

organismo de control subsiguiente; 

f) Aceptar informar sin demora a la autoridad competente y a la autoridad u organismo de 

control pertinentes, si el operador se retira del régimen de control; 

g) Aceptar, cuando el operador se retire del régimen de control, que el expediente de con-

trol se conserve por un período de al menos cinco años;

Específico para comercializadores importadores: la declaración citada deberá incluir un 

compromiso del importador que garantice que todas las instalaciones que el importador 

vaya a utilizar para el almacenamiento de los productos están sometidas a un control que 

será realizado bien por el organismo o autoridad de control, bien, cuando dichas instala-

ciones de almacenamiento se sitúen en otro Estado miembro o región, por un organismo o 

autoridad de control autorizado para el control en dicho Estado miembro o región.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 63.2, Art. 82.1.b, Art. 92.1  Reglamento UE 392/2013 – Art. 1.2

2.1. Declaración firmada
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Antes de comercializar un producto como ecológico o en conversión todo operador debe 
haber notificado su actividad a las autoridades competentes (incluyendo como mínimo 
nombre y dirección, emplazamiento de locales, parcelas, instalaciones, etc., actividad y pro-
ductos y compromiso de cumplimiento de la normativa de producción ecológica. También 
indicará, si procede, el nombre del organismo autorizado al que haya confiado el control de 
su explotación) y sometido su empresa al régimen de control establecido en los reglamen-
tos europeos. El operador debe notificar a la autoridad u organismo de control los cam-
bios sustanciales en relación a la ubicación de sus unidades productivas (parcelas, locales, 
recintos…), actividades (cultivos, productos elaborados, etc.) y procedimientos. En el caso 
de productores agrícolas, la comunicación inicial de comienzo de actividad debe incluir la 
fecha en la que el productor dejó de aplicar productos no autorizados en sus parcelas.

Si el operador desea disponer de documentos justificativos complementarios que confir-
men las características específicas del método de producción empleado (de acuerdo con 
las posibilidades previstas en cada momento; en este momento aplica en particular para 
poder solicitar el documento justificativo de “Productos animales producidos sin utilizar 
antibióticos”) deberá presentar la información (y mantenerla posteriormente) relativa a las 
características específicas del método de producción utilizado.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 28.1  Reglamento CE 889/2008 - Art. 63.3, Art. 64, Art. 79  
Reglamento UE 126/2012 - Art. 1.1.d

2.2. Notificación de inicio de actividad y cambios sustanciales que se  
       produzcan

Los Estados miembros podrán eximir del régimen de control a los operadores que vendan 
los productos directamente al consumidor o usuario final, a condición de que no produzcan, 
elaboren o almacenen los productos, salvo en el punto de venta, ni los importen de terceros 
países, ni hayan subcontratado tales actividades a un tercero.

El operador no puede subcontratar actividades a un tercero sin haber notificado dicha acti-
vidad a la autoridad competente y sin que dicha actividad esté sometida al mismo régimen 
de control aplicable a la producción ecológica en general.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 28.2

Reglamento CE 834/2007 - Art. 28.1

2.2.1. Excepción

2.3. Subcontrataciones
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3. Registros a llevar durante la actividad

Cortesía del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias)
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El operador debe mantener, dentro de su contabilidad documentada, un registro de exis-

tencias. Se debe poder identificar a los proveedores y todas las materias adquiridas. Se 

debe poder identificar la naturaleza y cantidades de productos ecológicos que hayan sido 

suministrados a la unidad, la naturaleza y cantidades de productos ecológicos almacena-

dos y la naturaleza, cantidades y destinatarios (exceptuados consumidores finales) de los 

productos ecológicos expedidos. Los datos estarán avalados mediante los justificantes 

pertinentes y las cuentas deberán demostrar el equilibrio entre las entradas y salidas. Si co-

existen unidades de producción no ecológicas con ecológicas en la misma superficie o ex-

plotación, deberá existir, y ser sometido a control, registro para las unidades no ecológicas.

Para operadores elaboradores de piensos: deberá guardarse información sobre el origen, 

la naturaleza y la cantidad de las materias primas para la alimentación animal y de los adi-

tivos empleados.

El operador debe tener registro, para cada partida de productos ecológicos recibida, de 

que se ha hecho un chequeo de la coherencia entre etiquetado-documento de acompa-

ñamiento-mercancía física, y de los resultados de esta verificación. Igualmente mantendrá 

registro de cualquier información que le haya solicitado el organismo o autoridad de control 

a efectos de una verificación adecuada.

El operador debe mantener un registro financiero que incluya los justificantes pertinentes 

y que refleje las entradas y salidas de productos ecológicos a la unidad de producción. Las 

cuentas deberán demostrar el equilibrio entre las entradas y salidas. Si coexisten unidades 

de producción no ecológicas con ecológicas en la misma superficie o explotación, deberán 

estar recogidas todas ellas.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 11 Reglamento CE 889/2008 - Art. 66, Art. 66.3, Art. 72.c, Art. 73, Art. 79,  
Art. 89  Reglamento CE 710/2009 - Art. 6.quater, Art. 79.quinquies

Reglamento CE 889/2008 - Art. 66.2, Art. 33.2

Reglamento CE 834/2007 - Art. 11  Reglamento CE 889/2008 - Art. 66.1, Art. 66.2, Art. 66.3, Art. 73, Art. 79
Reglamento CE 710/2009 - Art. 6.quater, Art. 79.quinquies

3.1. Registro de existencias

3.2. Registro de chequeo de partidas recibidas

3.3. Registro financiero
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Si el operador tiene actividades subcontratadas con terceros, deberá estar registrado y 
convenientemente actualizado: 

1. Listado de subcontratistas, con descripción de sus actividades y de los organismos o 
autoridades de control de los que dependen. 

2. Consentimiento escrito de los subcontratistas para que su actividad se someta al régimen 
de control de la producción ecológica 

3. Medidas y procedimientos para garantizar la trazabilidad de los productos.

En caso de que los operadores manipulen tanto productos no ecológicos como productos 
ecológicos y tengan espacios de almacenamiento compartidos, las operaciones de limpie-
za de los locales y recintos donde se produce almacenamiento de productos ecológicos así 
como la comprobación de la eficacia de las limpiezas con vistas a evitar la contaminación de 
los productos ecológicos están registradas.

Si un operador trabaja con productos ecológicos y no ecológicos, debe informar de ello a 
la autoridad u organismo de control y mantener un registro actualizado de todas las opera-
ciones y cantidades procesadas.

Los operadores que produzcan piensos o alimentos transformados, en el marco de los 
procedimientos que están obligados a establecer, han de adoptar medidas de limpieza 
adecuadas, vigilar su eficacia y llevar un registro de limpieza que refleje estas operaciones

Reglamento CE 889/2008 - Art. 64, Art. 86

Reglamento CE 889/2008 - Art. 35.4.c

R (CE) 889/2008 - Art.26.5.c

R (CE) 889/2008 - Art. 26.4.b, Art. 88.2

3.4. Registro de subcontrataciones

3.5. Registro de limpieza de recintos

3.6. Registro de operaciones
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Los operadores que produzcan piensos o alimentos transformados establecerán y actua-

lizarán los procedimientos pertinentes a partir de una identificación sistemática de fases 

o procesos de transformación críticos. La aplicación de los procedimientos establecidos 

deberá garantizar en todo momento que los productos transformados producidos cumplen 

las normas de producción ecológica.

R (CE) 889/2008 - Art. 26.2, Art. 26.3, Art. 88.2

3.7. Identificación de puntos críticos
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4. Principios generales

Cortesía de Sergio Aja (La Rioja)
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El operador persigue, dentro de los objetivos generales de la producción ecológica, la 

obtención de productos de calidad mediante procesos que no dañen el medioambiente, 

la salud humana, la salud y el bienestar de los animales (con respeto a las necesidades de 

comportamiento propias de cada especie) ni la salud de las plantas.

El operador diseña y gestiona los procesos teniendo en cuenta los riesgos que puede ge-
nerar, y aplica medidas cautelares y preventivas cuando procede.

El operador busca, dentro de los principios generales de la producción ecológica, utilizar 
recursos naturales propios y restringir el recurso a medios externos. Cuando es necesario, 
se recurre con preferencia a medios externos procedentes de la producción ecológica o a 
sustancias naturales o derivadas de sustancias naturales.

El operador comprobará que sus proveedores de productos ecológicos cuentan con do-
cumento justificativo en vigor (certificado de producción ecológica emitido por una autori-
dad u organismo de control) para los productos que le suministran. Al recibir un producto 
ecológico, deberá comprobar el cierre del contenedor. Comprobará también el etiqueta-

El operador restringe el recurso al uso de medios de síntesis a aquellas situaciones en que 
no existan prácticas alternativas más adecuadas a los principios de la producción ecológica, 
no existen productos ecológicos, naturales o derivados de naturales en el mercado, o el uso 
de estos productos puede causar perjuicios medioambientales inaceptables.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 3.b, Art. 3.c, Art. 5.h, Art. 12.f

Reglamento CE 834/2007 - Art. 4.a.iv

Reglamento CE 834/2007 - Art. 4.b.i, Art. 4.b.ii

Reglamento CE 834/2007 - Art. 29.2  Reglamento CE 889/2008 - Art. 33.1

Reglamento CE 834/2007 - Art. 4.c

4.1. Objetivos generales de la producción ecológica

4.2. Diseño y gestión de procesos

4.3. Uso de recursos en la unidad de producción

4.4. Recepción de productos de otras unidades y otros operadores
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Está prohibido el uso de organismos modificados genéticamente (o productos obtenidos a 
partir de ellos) en la producción ecológica. Esta prohibición afecta a alimentos, piensos, co-
adyuvantes, productos fitosanitarios, abonos, enmendantes de suelo, semillas, material de 
propagación, microorganismos, animales, etc. Para justificarlo, podrán basarse en etiquetas 
o documentos adjuntos a las materias primas que utilicen.

Está prohibido utilizar radiaciones ionizantes.

La producción ecológica excluye el uso de OMG y productos producidos a partir de o me-
diante OMG, salvo en medicamentos veterinarios.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 4.a.iii, Art. 9  Reglamento CE 889/2008 - Art. 69, Anexo XIII

Reglamento CE 834/2007 - Art. 10

Reglamento CE 834/2007 - Art. 4.a.iii

4.5. Organismos modificados genéticamente

4.6. Radiaciones ionizantes

4.5.1. Excepción

do conforme a la producción ecológica, o bien el documento de acompañamiento de la 
mercancía en el que consten los datos que aseguren su origen y trazabilidad (datos de los 
operadores que intervienen incluyendo nombre y dirección, nombre del producto, nombre 
o código numérico del organismo o autoridad de control y cualquier dato que permita una 
mejor identificación como número de lote, fecha, transportista, etc.).

No se requerirá el cierre de los contenedores o vehículos para el transporte de productos 
ecológicos cuando éste se realice directamente entre dos operadores certificados, adjun-
tando documento de acompañamiento que garantice la trazabilidad, y tanto el expedidor 
como receptor mantengan registro documental de dichas operaciones de transporte.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 31.2

4.4.1. Excepción
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En caso de que un operador haya tenido sospechas de que un producto que él ha produ-

cido, preparado, importado o recibido de otro operador no cumple las normas relativas 

a la producción ecológica, deberá haber iniciado procedimientos bien para retirar de di-

cho producto cualquier referencia al método de producción ecológica, bien para separar 

e identificar el producto. Solamente lo podrá enviar para su transformación o envasado o 

comercializarlo tras haber disipado esa duda, a menos que su comercialización se realice sin 

indicación alguna de referencia al método de producción ecológica. En caso de plantearse 

una duda de este tipo, el operador deberá haber informado inmediatamente al organismo 

o autoridad de control y respetado sus indicaciones.

Nota específica para importadores y primeros destinatarios: sin perjuicio de otras medidas 

o actuaciones, en caso de que los productos importados no cumplan los requisitos de la 

normativa europea, el despacho a libre práctica en la Unión Europea no se realizará si no se 

ha eliminado del etiquetado, de la publicidad y de los documentos anejos toda referencia 

al método de producción ecológica.

El almacenamiento de productos ecológicos deberá gestionarse garantizando la trazabili-

dad (identificación de lotes) y de forma que se impida cualquier mezcla o contaminación 

con productos o sustancias que no cumplan los requisitos de la producción ecológica.

Los operadores elaboradores cuya actividad comprenda la producción ecológica y no eco-

lógica habrán de poner especial cuidado y almacenar los productos ecológicos, antes y 

después de las operaciones de procesado, separados físicamente o en el tiempo de los 

productos no ecológicos.

En caso de que los operadores manipulen tanto productos no ecológicos como productos 

ecológicos y tengan espacios de almacenamiento compartidos, el almacenamiento de pro-

ductos ecológicos se debe hacer habiendo adoptado previamente las medidas de limpieza 

adecuadas que garanticen la no contaminación de los productos ecológicos.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 91.1  Reglamento UE 1267/2011 - Art. 15

Reglamento CE 889/2008 - Art. 26.5.b, 35.1, Art. 35.4.a, Art. 35.4.b

Reglamento CE 889/2008 - Art. 35.4.c

4.7. Retirada de productos sospechosos

4.8. Almacenamiento

4.9. Limpieza de recintos en almacenamiento
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El operador, cuando expide, envía o transporta un producto ecológico a otras unidades o 

lugares, sean mayoristas o minoristas, velará porque el transporte o traslado se realice en 

contenedores o vehículos adecuados y cerrados de forma que no sea posible la sustitución 

o manipulación de su contenido. Los productos irán correctamente identificados con eti-

quetado o documento de acompañamiento donde consten los datos del transporte (datos 

de los operadores que intervienen incluyendo nombre y dirección, nombre del producto, 

nombre o código numérico del organismo o autoridad de control y cualquier dato que per-

mita una mejor identificación como número de lote, fecha, transportista, etc.).

Específico para el transporte de piensos: al transportar piensos a otras unidades de produc-

ción o preparación o locales de almacenamiento, se debe cumplir:

a) Durante el transporte estarán físicamente separados de manera efectiva los piensos pro-

ducidos ecológicamente, los piensos en conversión y los piensos no ecológicos.

b) Los vehículos o contenedores en los que se hayan transportado piensos no ecológicos 

sólo se podrán utilizar para transportar piensos ecológicos si se cumplen determinadas 

condiciones.

c) El transporte de piensos acabados se separará física o temporalmente del transporte de 

otros productos acabados.

d) Durante el transporte, se registrarán las cantidades iniciales de productos y cada canti-

dad individual suministrada en cada entrega efectuada a lo largo del reparto.

No se requerirá el cierre de los contenedores o vehículos para el transporte de productos 

ecológicos cuando éste se realice directamente entre dos operadores certificados, adjun-

tando documento de acompañamiento que garantice la trazabilidad, y tanto el expedidor 

como receptor mantengan registro documental de dichas operaciones de transporte.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 31.1, Art. 32

Reglamento CE 889/2008 - Art. 31.2

4.10. Transporte de productos ecológicos

4.10.1. Excepción
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El operador deberá permitir al organismo o autoridad de control, para la inspección, el 

acceso a todas las partes de la unidad y a todos los locales, así como a las cuentas y a los 

justificantes pertinentes.

Un operador no puede vender, etiquetar, usar documentos comerciales, marcas comercia-

les, o hacer publicidad sobre sus productos haciendo referencias a la producción ecológi-

ca o incluyendo términos derivados como “ecológico”, “biológico”, “eco”, “bio” u otros 

que puedan inducir a relacionar el producto con la producción ecológica, si sus productos 

no han superado el periodo de conversión establecido y no se atienen estrictamente a la 

normativa. No se permite el uso de términos o prácticas que puedan inducir a error al con-

sumidor o al usuario. 

Si el producto consta de varios ingredientes o partes, todas ellas han de atenerse a la nor-

mativa. Si el producto se vende en forma de lote o conjunto, todos los elementos que 

forman el lote o conjunto han de atenerse a la normativa.

El logotipo de producción ecológica de la Unión Europea sólo puede utilizarse en el eti-

quetado, presentación o publicidad de los productos que cumplen estrictamente con la 

normativa, y no puede ser empleado en productos en conversión, ni en productos transfor-

El operador deberá facilitar al organismo o autoridad de control toda la información que se 

considere razonablemente necesaria para el control.

Si el operador tiene un programa de garantía de calidad, deberá presentar, si le son solicita-

dos por el organismo o autoridad de control, los resultados de dichos programas.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 67.1.a

Reglamento CE 834/2007 - Art. 23.1, Art. 23.2, Art. 23.3, Art. 25.1  Reglamento CE 889/2008 - Art. 26.4.c, Art. 
62  Reglamento CE 1235/2008 - Art. 15  Reglamento UE 271/2010 - Art. 1, Anexo   
Reglamento UE 344/2011 - Art. 1.1

Reglamento CE 889/2008 - Art. 67.1.b

Reglamento CE 889/2008 - Art. 67.1.c

4.11. Colaboración con la entidad de control

4.12. Uso de las indicaciones protegidas
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El operador ha firmado el último informe emitido por el organismo o autoridad de control y 

ha adoptado las medidas correctoras pertinentes para subsanar las no conformidades que 

se pudieran reflejar en dicho informe.

mados cuyo ingrediente principal provenga de la caza o pesca ni en productos transforma-

dos simplemente por tener algún ingrediente ecológico sin atenerse a las reglas específicas 

previstas para estos productos. El logotipo no puede ser utilizado por agentes que no estén 

sometidos al régimen de control de la producción ecológica.

Los operadores elaboradores han de poner especial cuidado en garantizar que no se co-

mercializan con referencias o términos alusivos a la producción ecológica productos que no 

cumplan estrictamente con la normativa.

Los operadores comercializadores importadores y primeros destinatarios han de poner es-

pecial cuidado en garantizar que no se introducen en la Comunidad productos importados 

con referencias o términos alusivos a la producción ecológica si los productos importados 

no cumplen estrictamente la normativa.

Los productos de origen vegetal en conversión podrán llevar la indicación «producto en 

conversión a la agricultura ecológica» solo si cumplen ciertas condiciones, entre ellas que se 

haya respetado un período de conversión de al menos 12 meses antes de la cosecha,  que 

la indicación aparezca escrita en un color, tamaño y tipo de letra que no sea más visible que 

la denominación de venta del producto y que todas las letras tengan el mismo tamaño, que 

el producto contenga un único ingrediente vegetal de origen agrario y que la indicación 

esté vinculada al código numérico de la autoridad u organismo de control.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 63.1.b, Art. 63.1.c

4.13. Aplicación de medidas correctoras



5. Unidades de producción mixtas: ecológicas y 
no ecológicas

Cortesía de Sergio Aja (La Rioja)
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Si un operador trabaja con productos ecológicos y no ecológicos, la producción o pre-
paración de alimentos ecológicos transformados o de piensos ecológicos transformados 
deberá mantenerse separada en el tiempo o en el espacio de la producción o preparación 
no ecológica. Las operaciones deberán hacerse de forma continua, por series completas. 
Se deben tomar todas las medidas necesarias para garantizar la identificación de los lotes y 
evitar mezclas o intercambios con productos no ecológicos.

Si un operador trabaja con productos ecológicos y no ecológicos, debe informar de ello a 
la autoridad u organismo de control y mantener un registro actualizado de todas las opera-
ciones y cantidades procesadas.

R (CE) 834/2007 - Art. 18.1, Art. 19.1  R (CE) 889/2008 - Art. 26.5.a

R (CE) 889/2008 - Art.26.5.e

5.1. Separación de la producción

5.2. Limpieza de los equipos



6. Etiquetado

Cortesía del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias)
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Cuando se etiqueten productos haciendo mención a la producción ecológica o incluyendo 

términos derivados como “ecológico”, “biológico”, “eco”, “bio” u otros que puedan in-

ducir a relacionar el producto con la producción ecológica, en la etiqueta deberá constar el 

código numérico que tenga asignado la autoridad u organismo de control responsable de 

la última producción u operación de preparación. El código numérico deberá constar como 

se describe a continuación: 

a) Comenzará con el acrónimo que identifica al Estado miembro o tercer país, de confor-

midad con la norma internacional ISO 3166 para los códigos de dos letras de los países 

(códigos para la representación de nombres de países y de sus subdivisiones). En el caso 

de España letras ES.

b) Incluirá un término que establezca un vínculo con el método de producción ecológico, 

tales como “ecológico”, “biológico”, “eco” o “bio”.

c) Incluirá un número de referencia definido por la autoridad competente.

d) Se colocará inmediatamente debajo del logotipo ecológico de la UE si éste se utiliza en 

el etiquetado.

Los alimentos ecológicos que se comercialicen envasados deberán llevar en el envase el 

logotipo de producción ecológica de la Unión Europea, tal y como está definido gráfica-

mente en la normativa (colores, aspecto, altura y anchura mínima; proporción altura:anchura 

1:1,5; si el logotipo presenta variaciones, deberá atenerse a lo previsto al respecto en la 

normativa). 

En el mismo campo visual que el logotipo e inmediatamente debajo del código numérico 

de la autoridad u organismo de control deberá figurar la indicación del lugar en que se han 

obtenido las materias primas agrarias de que se compone el producto, que adoptará una 

de las formas siguientes, según proceda:

— «Agricultura UE», cuando las materias primas agrícolas hayan sido obtenidas en la UE,

R (CE) 834/2007 - Art. 24.1.a  R (CE) 889/2008 - Art. 58.1  R UE 271/2010 - Art. 1, Anexo.B

R (CE) 834/2007 - Art. 24.1.b, Art. 24.1.c, Art. 24.2  R (CE) 889/2008 - Art. 57, Art. 58.2, Anexo XI  
R UE 271/2010 - Art. 1, Anexo

6.1. Indicaciones protegidas y código de la autoridad de control

6.2. Logotipo comunitario e indicaciones

Cortesía del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias)
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— «Agricultura no UE», cuando las materias primas agrarias hayan sido obtenidas en ter-

ceros países,

— «Agricultura UE/no UE»: cuando una parte de las materias primas agrarias haya sido 

obtenida en la Comunidad y otra parte en un tercer país.

La mención «UE» o «no UE» podrá ser sustituida por el nombre de un país o completada 

con dicho nombre en el caso de que todas las materias primas agrarias de que se compone 

el producto hayan sido obtenidas en el país de que se trate. La indicación «UE» o «no UE» 

no figurará en un color, tamaño ni estilo tipográfico que destaque sobre la denominación 

de venta del producto.

El código numérico de la autoridad u organismo de control, el logotipo ecológico de la UE 

y la indicación «Agricultura UE» o «Agricultura no UE» irán en un lugar destacado, de forma 

que sean fácilmente visibles, claramente legibles e indelebles.

Criterios de aceptación: El operador, si etiqueta productos, respeta esta obligación y no se 

aprecian prácticas contrarias a la misma en la inspección de sus unidades y procedimientos 

productivos.

Para establecer la indicación «UE» o «no UE» que debe acompañar al logotipo comunitario 

podrán no tenerse en cuenta las pequeñas cantidades en peso de ingredientes, siempre y 

cuando la cantidad total de los ingredientes que no se tengan en cuenta no supere el 2 % 

de la cantidad total en peso de materias primas de origen agrario.

El uso del logotipo comunitario y la indicación «Agricultura UE» o «Agricultura no UE» serán 

optativos para los productos importados de terceros países. No obstante, cuando se utilice 

el logotipo comunitario en el etiquetado, la indicación «UE» o «no UE» también deberá 

figurar en el etiquetado.

R (CE) 834/2007- Art. 24.1.c

R (CE) 834/2007- Art. 24.1.c

6.2.1. Excepción indicación UE / No UE

6.2.2. Excepción productos importados de terceros países
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Cuando se etiqueten alimentos transformados para poder hacer mención a la producción 

ecológica, incluyendo términos derivados como “ecológico”, “biológico”, “eco”, “bio” u 

otros que puedan inducir a relacionar el producto con la producción ecológica, habrán de 

indicarse en la lista de ingredientes qué ingredientes son ecológicos y según el uso que se 

quiera dar, cumplirse las siguientes condiciones:

1. Para poder hacer uso de los términos citados en la denominación de venta:

a) El producto tendrá que haberse obtenido principalmente a partir de ingredientes de 

origen agrario (no se tendrán en cuenta a estos efectos el agua o sal añadidas).

b) Al menos el 95 %, expresado en peso, de los ingredientes de origen agrario deberán 

ser ecológicos. La consideración de si un ingrediente es de origen agrario o no se hará 

atendiendo a las instrucciones que al respecto da la normativa europea (en caso de duda 

ver referencia legislativa ).

c) Los productos ecológicos habrán de cumplir toda la normativa aplicable a la producción 

ecológica que les afecte, es decir, están sujetos al máximo control y supervisión previstos 

en la normativa.

2. Para poder hacer uso de los términos citados en la lista de ingredientes:

a) La preparación de los productos ecológicos tendrá que haberse mantenido separada en 

el tiempo o en el espacio de la preparación de los productos no ecológicos.

b) El producto tendrá que haberse obtenido principalmente a partir de ingredientes de 

origen agrario (no se tendrán en cuenta a estos efectos el agua o sal añadidas).

c) Sólo se habrán utilizado en la preparación sustancias no principales (como aditivos, coad-

yuvantes, aromatizantes, vitaminas, etc.) autorizadas en la producción ecológica.

d) No existirán simultáneamente un ingrediente ecológico y ese mismo ingrediente obteni-

do de forma no ecológica o procedente de conversión.

e) El etiquetado, envasado, publicidad, etc. de estos alimentos no podrá contener el logo-

tipo europeo de producción ecológica.

3. Para poder hacer uso de los términos citados en la lista de ingredientes y en el mismo 

campo visual que la denominación de venta:

a) El ingrediente principal habrá de ser un producto de la caza o de la pesca.

b) El alimento habrá de contener otros ingredientes de origen agrario que sean ecológicos 

en su totalidad.

c) La preparación de los productos ecológicos tendrá que haberse mantenido separada en 

R (CE) 834/2007 - Art. 19.2, Art. 23.4   R (CE) 889/2008 - Art. 27.2, Art. 97   R (CE) 1254/2008 - Art. 1.3.b

6.3. Etiquetado alimentos transformados 
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el tiempo o en el espacio de la preparación de los productos no ecológicos.

d) Sólo se habrán utilizado en la preparación sustancias no principales (como aditivos, coad-

yuvantes, aromatizantes, vitaminas, etc.) autorizadas en la producción ecológica.

e) No existirán simultáneamente un ingrediente ecológico y ese mismo ingrediente obteni-

do de forma no ecológica o procedente de conversión.

f) El etiquetado, envasado, publicidad, etc. de estos alimentos no podrá contener el logo-

tipo europeo de producción ecológica.

En los casos 2 y 3 deberá cumplirse además:

a) Las referencias al método ecológico de producción solo podrán aparecer en relación con 

los ingredientes ecológicos y la lista de ingredientes deberá incluir una indicación del por-

centaje total de ingredientes ecológicos en relación con la cantidad total de ingredientes 

de origen agrícola.

b) Las referencias al método ecológico de producción y la indicación del porcentaje de 

ingredientes ecológicos deberán figurar en el mismo color y con un tamaño y estilo tipográ-

fico idénticos al de las demás indicaciones de la lista de ingredientes.

Los piensos para animales que se quieran vender haciendo mención a la producción eco-

lógica o incluyendo términos derivados como “ecológico”, “biológico”, “eco”, “bio” u 

otros que puedan inducir a relacionar el producto con la producción ecológica, deberán 

cumplir  que los ingredientes vegetales y animales sean 100 % ecológicos y que al menos el 

95 % de la materia seca del producto esté constituida por dichos productos ecológicos. Los 

piensos transformados además de estar constituidos por un 95 % o más de materias primas 

ecológicas, deberán cumplir:

a) Las materias primas de origen mineral y los aditivos para piensos, coadyuvantes y otras 

sustancias como derivados de la pesca sólo podrán utilizarse si han sido autorizadas para la 

producción ecológica y con las condiciones que impone la normativa.

b) No contener factores de crecimiento ni aminoácidos sintéticos.

c) Cumplir las normas generales de producción de piensos transformados contempladas 

en la normativa europea.

Cuando un pienso no alcanza el 95 % de materia seca ecológica pero está producido con-

forme a la normativa europea incluyendo productos en conversión o no ecológicos, se ad-

R CE 889/2008 - Art. 59, Art. 60, Art. 61, Anexo V, Anexo VI  R CE 710/2009 - Epígrafe 13)  R UE 505/2012 - Art. 
1.8.59, Art. 1.8.60, Anexo.Anexo V, Anexo.Anexo VI

6.4. Etiquetado de piensos
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El Art. 59 del reglamento CE 889/2008 no es aplicable a los piensos destinados a: anima-

les de compañía, animales criados para la obtención de pieles ni a animales del sector  

de la acuicultura.

En piensos para peces y crustáceos (acuicultura) se admite que la parte del pienso derivada 

de animales acuáticos proceda de la explotación pesquera sostenible.

mite que incluya entre la información del producto la siguiente frase: “Puede utilizarse en la 

producción ecológica de conformidad con el Reglamento CE nº 834/2007 y el Reglamento 

CE nº 889/2008”. Para hacer uso de esta frase deben cumplirse las siguientes condiciones:

a) Deberá estar separada de la información principal del producto. 

b) No podrá presentarse en un color, formato o tipo de caracteres que la destaquen frente 

a la descripción o denominación del pienso o alimento para animales.

c) La frase debe ir acompañada, en el mismo campo visual, de una mención que especifique 

(expresada en peso de materia seca) la procedencia de las materias primas: % de proce-

dencia “agricultura ecológica”, % de procedencia “conversión a la agricultura ecológica”, 

y % que supone el resto del pienso. Además debe especificarse el % del pienso que es de 

origen agrícola.

d) La frase debe ir acompañada con una lista con los nombres de las materias primas 

para la alimentación animal procedentes de productos de la agricultura ecológica, y con 

otra lista análoga para las materias primas procedentes de productos en conversión a la  

agricultura ecológica.

R CE 834/2007 – Art. 15.d.ii  R CE 889/2008 - Art. 59   R CE 710/2009 - Epígrafe 12)  R UE 505/2012 - Art. 1.8.59

6.4.1. Excepciones



7. Ingredientes agrarios y materias primas

 Foto del catálogo de INTERECO
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El operador produce alimentos ecológicos a partir de materia prima ecológica o produce 
piensos ecológicos a partir de materias primas ecológicas. En el caso de usar materias pri-
mas no ecológicas lo hace ateniéndose a lo previsto en la normativa y con las restricciones 
que establece la normativa.

Los ingredientes agrícolas no ecológicos en la transformación de alimentos se restringirán 

en la medida de lo posible, limitándose su uso a casos en los que resultan necesarios con 

fines tecnológicos o nutricionales concretos y debiendo haber sido autorizados para su uso 

en la producción ecológica. Entre los ingredientes de origen agrario no producidos ecoló-

gicamente autorizados como ingredientes tenemos ciertas bellotas, frambuesas y grosellas, 

ciertas plantas aromáticas y especias, ciertas algas, ciertas grasas o aceites (no modificados 

químicamente), ciertos azúcares, almidones o productos de cereales y tubérculos y ciertos 

productos de origen animal (consultar referencia legislativa).

Se permite el uso de ingredientes de origen agrario no incluidos en el listado de ingredien-

tes autorizados (anexo IX) del Reglamento CE 889/2008 siempre que no se haya adoptado 

ninguna decisión relativa a la retirada de autorización de uso y cuando se cumplan las si-

guientes condiciones: a) Que el operador haya notificado a la autoridad competente del Es-

tado miembro todas las pruebas necesarias que demuestren que el ingrediente de que se 

trata no se produce en cantidad suficiente en la Comunidad de conformidad con las normas 

de producción ecológicas o no puede importarse de terceros países b) Que la autoridad 

competente del Estado miembro haya autorizado provisionalmente su empleo durante un 

período definido, tras haber comprobado que el operador ha establecido los contactos 

necesarios con proveedores de la Comunidad para asegurarse de la no disponibilidad de 

los ingredientes en cuestión con las condiciones de calidad necesarias.

R (CE) 834/2007 - Art. 6.a, Art. 7.a  R CE 889/2008 - Art. 26.4.c  R CE 203/2012 - Art. 29.quater.1

R (CE) 834/2007 - Art. 6.b, Art. 19.2.c  R (CE) 889/2008 - Art. 28, Anexo IX

R (CE) 889/2008 - Art. 29

7.1. Uso de ingredientes ecológicos

7.2. Ingredientes agrícolas no ecológicos

7.2.1. Excepción
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En la transformación de alimentos no podrá incluirse simultáneamente un ingrediente eco-
lógico y el mismo ingrediente obtenido de forma no ecológica o procedente de una explo-
tación en fase de conversión.

En los alimentos ecológicos no podrá haber simultáneamente levadura ecológica y levadu-
ra no ecológica.

Cuando se produzcan alimentos transformados a partir de vegetales procedentes de con-
versión, estos alimentos contendrán únicamente un ingrediente vegetal de origen agrario.

En la composición de los piensos ecológicos no estarán presentes simultáneamente mate-
rias primas para la alimentación animal procedentes de la agricultura ecológica o materias 
primas procedentes de la producción en fase de conversión, con las mismas materias pri-
mas producidas por medios no ecológicos.

R (CE) 834/2007 - Art. 19.2.d, Art. 20.2

R (CE) 834/2007 - Art. 19.2.e

R (CE) 834/2007 - Art. 18.2, Art. 20.2

7.3. Repetición de ingredientes

7.4. Transformación en conversión

7.5. Repetición de materias primas
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8. Sustancias autorizadas

Cortesía del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias)
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En la producción o preparación de alimentos ecológicos transformados o de piensos eco-

lógicos transformados se buscará restringir el uso de aditivos alimentarios y de ingredientes 

no ecológicos, recurriendo a ellos sólo por necesidad y ante falta de alternativas.

Sólo está permitido el uso de aditivos, coadyuvantes tecnológicos, agentes aromatizantes, 

preparados de microorganismos y enzimas, minerales, oligoelementos, vitaminas, aminoá-

cidos y otros nutrientes si han sido autorizados para su uso en la producción ecológica. 

También están permitidos ciertos colorantes en la estampación de la carne y las cáscaras de 

huevo, agua potable y sal alimenticia (cloruro de sodio o cloruro de potasio). 

Las sustancias autorizadas para la producción, mezcla y formulación de levaduras están 

también restringidas por la normativa.

Ver las listas de productos autorizados para la transformación de alimentos ecológicos en 

la referencia legislativa, teniendo en cuenta que no son de aplicación al vino, que tiene una 

normas específicas y una lista de productos autorizados específica e independiente del 

resto de alimentos.

Esta obligación no es de aplicación al vino, ya que tiene una regulación específica.

Para el coloreado decorativo tradicional de la cáscara de los huevos cocidos producidos 

con la intención de comercializarlos en un período concreto del año, las autoridades com-

petentes podrán autorizar el uso de colorantes naturales y sustancias naturales de recubri-

miento. Hasta el 31 de diciembre de 2013, esa autorización podrá hacerse extensiva a las 

formas sintéticas de óxidos e hidróxidos de hierro.

R (CE) 834/2007 - Art. 6.b, Art. 7.b, Art. 19.2.b  R (CE) 889/2008 - Art. 27.1, Anexo VIII  R(CE) 1254/2008 - Art. 
1.3.a, Art. 1.4, Art. 1.6, Anexo  R UE 344/2011 - Art. 1.3  R UE 505/2012 - Art. 2, Anexo.Anexo VI

R (CE) 889/2008 - Art. 27.1  R CE 203/2012 - Art. 1.1.a

R (CE) 889/2008 - Art. 1.3.c

8.1. Sustancias autorizadas

8.1.1. Excepción sobre aplicación al vino

8.1.2. Excepción sobre coloreado tradicional de huevos cocidos
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Las autorizaciones de ingredientes no ecológicos de origen agrario concedidas por los Es-

tados miembros al amparo del Reglamento (CEE) nº 207/93 podrán considerarse válidas. 

Sin embargo, las autorizaciones concedidas de acuerdo con el artículo 3, apartado 6, del 

citado Reglamento deben considerarse no válidas (prórrogas más allá de una tercera para 

seguir haciendo uso de un ingrediente de producción convencional).

Los piensos ecológicos han de cumplir determinadas condiciones:

1. No está permitido el uso de disolventes de síntesis en la transformación de piensos, ni 

de materias primas para piensos ecológicos que se hayan obtenido utilizando disolventes 

de síntesis.

2. Los piensos solo contendrán materias primas ecológicas, o bien alguna de estas otras 

materias primas:

a) Materias primas no ecológicas definidas en el Anexo V cuando estén autorizadas por 

la normativa dentro de un periodo transitorio para facilitar el abastecimiento o bien por 

autorización expresa cuando debido a circunstancias excepcionales (como circunstancias 

meteorológicas extremas, brotes de enfermedades infecciosas, incendios, etc.) la autoridad 

competente haya dado una autorización específica.

b) Especias, hierbas y melazas no ecológicas cuando no existan en su forma ecológica y su 

utilización se limite al 1 % de la ración de pienso de una especie determinada.

c) Materias primas de origen mineral autorizadas (anexo V), entre ellas sal como sal marina 

o sal gema bruta de mina. 

d) Productos de la pesca sostenible siempre que su uso se limite a los animales no herbívo-

ros y el uso de hidrolizado de proteínas de pescado se limite exclusivamente a los animales jóvenes.

e) Aditivos para piensos autorizados (incluidos en el Anexo VI).

R (CE) 889/2008 - Art. 95.7

R (CE) 834/2007 - Art. 18.3  R CE 889/2008 - Art. 22, Anexo V, Anexo VI  R UE 505/2012 - Art. 1.2.22, Anexo.
Anexo V, Anexo.Anexo VI

8.1.3. Excepción sobre autorización de ingredientes no ecológicos

8.2. Condiciones en piensos
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9. Prácticas de elaboración

Cortesía del Gobierno de La Rioja
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Los aditivos, los coadyuvantes tecnológicos y otras sustancias e ingredientes utilizados 

para la transformación de piensos o alimentos y todas las prácticas de transformación 

utilizadas, tales como el ahumado, deberán respetar los principios de las buenas prácticas 

de fabricación.

Los operadores que produzcan piensos o alimentos transformados, en el marco de los 
procedimientos que están obligados a establecer, han de adoptar medidas de precaución 
para evitar el riesgo de contaminación producido por sustancias o productos no autoriza-
dos. Habrán de garantizar que no se comercializan productos no ecológicos con referencia 
al método de producción ecológica.

En la producción o preparación de alimentos ecológicos transformados o de piensos
ecológicos transformados no se utilizarán sustancias o técnicas que reconstituyan propie-
dades que se hayan perdido durante la transformación o el almacenamiento, que corrijan 
las consecuencias de una actuación negligente durante el procesado o que de alguna 
manera puedan inducir a error sobre la verdadera naturaleza de los productos.

El operador busca, dentro de los principios aplicables a la transformación de piensos eco-
lógicos, el uso de métodos apropiados, preferentemente biológicos, mecánicos y físicos.

R (CE) 889/2008 - Art. 26.1

R (CE) 889/2008 - Art. 26.4.a, Art. 26.4.c, Art. 88.2

R (CE) 834/2007 - Art. 6.c, Art. 7.c, Art. 18.4, Art. 19.3

R (CE) 834/2007 - Art. 6.d, Art. 7.d

9.1. Buenas prácticas de elaboración

9.2. Medidas anticontaminación

9.3. Reconstitución de propiedades

9.4. Métodos específicos de elaboración de piensos
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Para la producción de levadura ecológica solo se utilizarán sustratos producidos ecológi-
camente. Otros productos y sustancias únicamente podrán utilizarse en la medida en que 
hayan sido autorizados para su uso en la producción ecológica.

Cuando el producto final destinado al consumidor sean algas frescas, para el lavado de las 
algas recientemente recolectadas se utilizará agua de mar.

Cuando el producto final destinado al consumidor sean algas desecadas, para el lavado de 
las algas podrá utilizarse bien agua de mar o bien agua potable.

Para el secado de algas está prohibido el empleo de llama directa en contacto directo 
con las algas. En caso de que se utilicen en el proceso de secado cuerdas u otros equi-
pamientos, éstos estarán libres de tratamientos antiincrustantes y sustancias de limpieza 
o desinfección, excepto si un producto aparece mencionado como producto autorizado 
para este fin.

Para la producción de levadura ecológica solo se utilizarán sustratos producidos ecológi-
camente. Otros productos y sustancias únicamente podrán utilizarse en la medida en que 
hayan sido autorizados para su uso en la producción ecológica.

R (CE) 834/2007 - Art. 20

R CE 710/2009 - Art. 29.bis.1

R CE 710/2009 - Art. 29.bis.1, Anexo.5.Anexo VII

R (CE) 889/2008 - Art. 46 bis  R (CE) 1254/2008 - Art. 1.5

9.5. Elaboración de levaduras

9.6. Lavado de algas

9.7. Secado de algas

9.5.1. Excepción adición al sustrato de extracto o autolisato de leva-
dura no ecológica
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10. Elaboración de vino

Cortesía del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
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Los operadores que producen o comercializan vino ecológico o productos relacionados 

(zumo de uva ecológico, mosto ecológico, vinagre de vino ecológico, piquetas ecológi-

cas, lías de vino ecológicas, orujo de uvas ecológico, uvas frescas ecológicas excepto las 

de mesa) deben cumplir con la normativa general de aplicación al sector del vino, y adi-

cionalmente con las obligaciones específicas que les impone la normativa de producción 

ecológica.

Para el etiquetado de vinos la normativa distingue diferentes situaciones. El productor o co-

mercializador debe identificar la situación en la que se encuentra y cumplir con las normas 

asociadas a dicha condición. En concreto, se distingue entre:

a) Vinos producidos con posterioridad al 31 de julio de 2012, cumpliendo con las exigencias 

de la nueva normativa específica para vinos ecológicos vigente a partir de esta fecha (Regla-

mento UE 203/2012 y posteriores, a los que denominaremos “nueva normativa”). No tienen 

restricciones para la comercialización ni para uso del logotipo ecológico de la UE, excepto 

aquellas propias de cualquier producto ecológico.

b) Vinos producidos con posterioridad al 31 de julio de 2012, sin cumplir con las exigencias 

de la normativa específica para vinos ecológicos vigente a partir de esta fecha (Reglamento 

UE 203/2012 y posteriores). Estos vinos no estarían cumpliendo la normativa y por tanto no 

pueden comercializarse como ecológicos.

c) Vinos producidos con anterioridad al 1 de agosto de 2012 con arreglo a la normativa 

ecológica vigente en el momento de producción (reglamento CE 2092/91 ó reglamento CE 

834/2007). Las existencias de estos vinos podrán seguir sacándose al mercado con referen-

cia al método de producción ecológica siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

 c.1) Si el proceso de vinificación y el producto cumple con las especificaciones de  

 la nueva normativa y existen pruebas que así lo avalan, podrán hacer uso del  

 logotipo ecológico de la UE. Si efectivamente se hace uso del logotipo ecológico  

 de la UE el operador deberá mantener un registro durante 5 años después de  

 la comercialización donde consten las pruebas que avalaban el cumplimiento de 

R CE 606/2009 - Los aplicables al vino y afines  R CE 607/2009 - Los aplicables al vino y afines   
R UE 203/2012 - Art. 29.ter.2
 

R UE 344/2011 - Art. 1.2.10.bis  R UE 203/2012 - Art. 1.2.b.10.bis

 

10.1. Normas de aplicación

10.2. Identificación de vinos
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Para la elaboración de vinos ecológicos y productos del sector del vino ecológicos, in-

cluso durante los procesos y prácticas enológicas, solo se pueden utilizar determinados 

productos autorizados, con sujeción a condiciones y restricciones específicas (Consultar la 

referencia legislativa para conocer la lista de productos con indicación de para qué proceso 

está autorizado cada producto, así como las restricciones establecidas para cada proceso 

y producto). 

Para la elaboración de vinos ecológicos y productos del sector del vino ecológicos, incluso 

durante los procesos y prácticas enológicas, solo se pueden utilizar determinados produc-

tos autorizados. Para algunos de estos productos la normativa indica que cuando se haga 

La autoridad competente podrá autorizar el incremento de los niveles de contenido de an-

hídrido sulfuroso hasta determinados topes, cuando las condiciones climáticas excepciona-

les de una determinada campaña deterioren la situación sanitaria de las uvas ecológicas en 

una zona geográfica determinada debido a ataques bacterianos o de hongos que obliguen 

al productor a utilizar más anhídrido sulfuroso que en condiciones normales para obtener 

un producto adecuado. En caso de que un operador haga uso de esa autorización, deberá 

guardar documentación justificativa al respecto que permita identificar al menos los moti-

vos que dieron lugar a ello, la autorización en que se basó y las partidas de vino afectadas.

 la nueva normativa y donde figure la cantidad comercializada en litros, y los datos 

 de categoría de vino y cosecha correspondientes.

 c.2) Si el proceso de vinificación y el producto no cumple con las especificaciones 

 de la nueva normativa, o no se pueden aportar pruebas que avalen este  

 cumplimiento, no se podrá hacer uso del logotipo ecológico de la UE pero el vino 

 podrá etiquetarse como “vino elaborado con uvas ecológicas”.

R UE 203/2012 - Art. 29.quater.2, Anexo.Anexo VIII bis

R UE 203/2012 - Art. 29.quater.3, Anexo.Anexo VIII bis

R CE 203/2012 - Art. 1.c.i.e, Art. 1.c.ii

10.3. Productos autorizados en vinos

10.4. Uso de productos ecológicos

10.3.1. Excepciones en límites de anhídrido sulfuroso
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uso de ellos deben provenir de materias primas ecológicas siempre que se encuentren 

disponibles. En concreto los productos para los que se hace esta indicación son: 

a) Para el proceso de clarificación: gelatina alimentaria, materias proteicas de origen vege-

tal procedentes de trigo o guisantes, cola de pescado, albúmina de huevo y taninos.

b) Para adición: taninos (en el mosto de uva parcialmente fermentado destinado al consu-

mo humano directo sin transformar y otros productos según normativa).

c) Para uso: goma arábiga (en el mosto de uva parcialmente fermentado destinado al con-

sumo humano directo sin transformar y otros productos según normativa).

Sin perjuicio de que el operador deba cumplir con las restricciones, obligaciones o pro-

hibiciones especificadas por la normativa de producción ecológica, conviene aclarar qué 

prácticas, procesos y tratamientos enológicos están permitidos dentro de la producción 

ecológica. Se consideran permitidas las prácticas, procesos y tratamientos enológicos con-

templados por la normativa de referencia para el sector del vino en general que se encon-

traran en vigor antes del 1 de agosto de 2010, con los condicionantes o restricciones pre-

vistos por esta normativa (ver referencias legislativas). Cualquier modificación introducida 

en la normativa general del vino después del 1 de agosto de 2010 podrá aplicarse en la 

producción ecológica únicamente si se ha producido una autorización específica para ello.

En la producción ecológica de vinos no está permitida la práctica de concentración parcial 

por frío para aumentar el grado alcohólico volumétrico natural, sí contemplada en norma-

tiva no ecológica.

Concentración parcial por frío

R CE 491/2009 - Art. 120.quater, Art. 120.quinquies   R CE 606/2009 - Los aplicables al vino y afines
R UE 203/2012 - Art. 29.ter.2, Art. 29.quinquies.1, Art. 29.quinquies.5

R CE 491/2009 - Anexo XV bis.B.1.c   R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.2.a

10.5. Procesos autorizados

10.6. Procesos prohibidos en la elaboración de vino ecológico



49

Si se hace uso de tratamientos térmicos como práctica o tratamiento enológico (práctica 

permitida en producción ecológica), la temperatura no será superior a 70º C. 

En la producción ecológica de vinos no está permitida la práctica de eliminación del anhí-

drido sulfuroso mediante procedimientos físicos, sí contemplada en normativa no ecológica 

bajo ciertas condiciones de uso. 

En la producción ecológica de vinos no está permitida la práctica de tratamiento por elec-

trodiálisis para la estabilización tartárica del vino, sí contemplada en normativa no ecológica 

bajo ciertas condiciones de uso. 

En la producción ecológica de vinos no está permitida la práctica de desalcoholización 

parcial del vino, sí contemplada en normativa no ecológica bajo ciertas condiciones de uso. 

En la producción ecológica de vinos no está permitida la práctica de tratamiento con inter-

cambiadores de cationes para la estabilización tartárica del vino, sí contemplada en norma-

tiva no ecológica bajo ciertas condiciones de uso.  

Tratamientos térmicos

Eliminación de anhídrido sulfuroso

Tratamientos de electrodiálisis

Desalcoholización parcial

Tratamiento por intercambiadores de cationes

R CE 606/2009 - Anexo I A.2   R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.3.a

R CE 606/2009 - Anexo I A.8  R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.2.b

R CE 606/2009 - Anexo I A.36  R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.2.c

R CE 606/2009 - Anexo I A.40   R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.2.d

R CE 606/2009 - Anexo I A.43   R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.2.e

10.7. Procesos permitidos en la elaboración de vino con condicionantes



50

Si se hace uso de centrifugación y filtración, con o sin coadyuvante de filtración inerte (prác-

tica permitida en producción ecológica), el tamaño de los poros no será inferior a 0,2 mi-

crómetros. El posible uso de un coadyuvante no debe dejar residuos indeseables en el 

producto tratado.

Centrifugación y filtración
R CE 606/2009 - Anexo I A.3   R UE 203/2012 - Art. 29.quinquies.3.b
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Legislación europea en materia de producción 
ecológica a mayo de 2017

Cortesía de Carlos Marín (La Rioja)
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disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se re-

fiere a las importaciones de productos ecoló-

gicos procedentes de terceros países.

6. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/910 DE LA COMISIÓN de 9 de junio 

de 2016, que modifica el Reglamento (CE) nº 

1235/2008 por el que se establecen las dispo-

siciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere 

a las importaciones de productos ecológicos 

procedentes de terceros países.

7. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/673 DE LA COMISIÓN de 29 de abril 

de 2016, que modifica el Reglamento (CE) nº 

889/2008, por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo sobre producción y 

etiquetado de los productos ecológicos, con 

respecto a la producción ecológica, su eti-

quetado y su control.

8. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/2345 DE LA COMISIÓN de 15 de di-

ciembre de 2015, que modifica el Reglamento 

(CE) nº 1235/2008 por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se re-

fiere a las importaciones de productos ecoló-

gicos procedentes de terceros países.

9. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/1980 DE LA COMISIÓN de 4 de 

noviembre de 2015, que corrige el Re-

glamento (CE) nº 1235/2008 por el que 

se establecen las disposiciones de apli-

cación del Reglamento (CE) nº 834/2007 

del Consejo en lo que se refiere a las  

1. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2017/838 DE LA COMISIÓN de 17 de mayo 

de 2017 por el que se modifica el Reglamen-

to (CE) n.o 889/2008 en lo que se refiere a los 

piensos destinados a determinados animales 

de la acuicultura ecológica.

2. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2017/872 DE LA COMISIÓN, de 22 de mayo 

de 2017, que modifica el Reglamento (CE) nº 

1235/2008, por el que se establecen las dis-

posiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

3. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/2259 DE LA COMISIÓN, de 15 de di-

ciembre de 2016, que modifica el Reglamen-

to (CE) nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

4. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/1842 DE LA COMISIÓN de 14 de oc-

tubre de 2016, por el que se modifica el Regla-

mento (CE) nº 1235/2008, en lo que se refiere 

al certificado electrónico para los productos 

ecológicos importados y otros elementos, y 

el Reglamento (CE) nº 889/2008, en lo que se 

refiere a los requisitos que han de cumplir los 

productos ecológicos transformados o con-

servados y a la transmisión de información.

5. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/1330 DE LA COMISIÓN de 2 de agos-

to de 2016, que modifica el Reglamento (CE) 

nº 1235/2008 por el que se establecen las 
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importaciones de productos ecológicos pro-

cedentes de terceros países.

10. CORRECCIÓN DE ERRORES DEL RE-

GLAMENTO (CE) Nº 889/2008 DE LA 

COMISIÓN, de 5 de septiembre de 2008, 

por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo sobre producción y etiquetado 

de los productos ecológicos, con respecto a 

la producción ecológica, su etiquetado y su 

control. Normas de aplicación Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 (producción, etiquetado, 

control). Fecha de la corrección: 15 de julio 

de 2015.

11. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/931 DE LA COMISIÓN de 17 de junio 

de 2015 que modifica y corrige el Reglamen-

to (CE) nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

12. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/131 DE LA COMISIÓN de 23 de enero 

de 2015, que modifica el Reglamento (CE) nº 

1235/2008 por el que se establecen las dispo-

siciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere 

a las importaciones de productos ecológicos 

procedentes de terceros países.

13.   REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

1358/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de di-

ciembre de 2014 que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a la procedencia de los animales de la 

acuicultura ecológica, las prácticas zootécni-

cas acuícolas, los piensos para los animales 

de la acuicultura ecológica y los productos y 

sustancias autorizados para su uso en la acui-

cultura ecológica.

14. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1287/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de 

noviembre de 2014 que modifica y corrige el 

Reglamento (CE) no 1235/2008, por el que se 

establecen las disposiciones de aplicación 

del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Conse-

jo en lo que se refiere a las importaciones de 

productos ecológicos procedentes de terce-

ros países

15. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

836/2014 DE LA COMISIÓN, de 31 de julio 

de 2014, que modifica el Reglamento (CE) nº 

889/2008, por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo sobre producción y 

etiquetado de los productos ecológicos, con 

respecto a la producción ecológica, su eti-

quetado y su control.

16. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

829/2014 DE LA COMISIÓN, de 30 de julio 

de 2014, que modifica y corrige el Reglamento 

(CE) nº 1235/2008, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se re-

fiere a las importaciones de productos ecoló-

gicos procedentes de terceros países.

17. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

Nº 644/2014 DE LA COMISIÓN, de 16 de ju-

nio de 2014, que modifica el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008, por el que se establecen las 
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reproducción de moluscos bivalvos no ecoló-

gicos en la acuicultura ecológica.

22. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

Nº 1030/2013 DE LA COMISIÓN, de 24 de 

octubre de 2013, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo sobre produc-

ción y etiquetado de los productos ecológi-

cos, con respecto a la producción ecológica, 

su etiquetado y su control.

23. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

N º 586/2013 DE LA COMISIÓN de 20 de ju-

nio de 2013 que modifica el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países y se 

establecen excepciones al Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008 en lo que atañe a la fecha de 

presentación del informe anual.

24. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 567/2013 DE LA COMISIÓN de 18 de 

junio de 2013 que corrige el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

25. REGLAMENTO (UE) Nº 517/2013 DEL 

CONSEJO, de 13 de mayo de 2013, por el 

que se adaptan determinados Reglamentos 

y Decisiones en los ámbitos de la libre cir-

culación de mercancías, la libre circulación 

de personas, el derecho de sociedades, la 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

18. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

Nº 442/2014 DE LA COMISIÓN, de 30 de 

abril de 2014, que modifica el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008 en lo que atañe a las solicitudes 

de inclusión en la lista de terceros países re-

conocidos a fines de equivalencia en relación 

con la importación de productos ecológicos.

19. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

Nº 355/2014 DE LA COMISIÓN, de 8 de 

abril de 2014, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

20. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

Nº 354/2014 DE LA COMISIÓN, de 8 de 

abril de 2014, que modifica y corrige el Re-

glamento (CE) Nº 889/2008, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, 

sobre producción y etiquetado de los pro-

ductos ecológicos, con respecto a la produc-

ción ecológica, su etiquetado y su control

21. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE)  

N º 1364/2013 DE LA COMISIÓN de 17 

de diciembre de 2013 que modifica el Re-

glamento (CE) Nº 889/2008, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en 

lo que atañe a la utilización de juveniles de 

la acuicultura no ecológica y de material de 
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to (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

29. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 751/2012 DE LA COMISIÓN, de 16 de 

agosto de 2012, que corrige el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

30. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 508/2012 DE LA COMISIÓN, de 20 de 

junio de 2012, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

31. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 505/2012 DE LA COMISIÓN, de 14 de 

junio de 2012, que modifica y corrige el Re-

glamento (CE) Nº 889/2008 por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, 

sobre producción y etiquetado de los pro-

ductos ecológicos, con respecto a la produc-

ción ecológica, su etiquetado y su control.

32. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 203/2012 DE LA COMISIÓN, de 8 de 

marzo de 2012, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, en lo que res-

pecta a las disposiciones de aplicación referi-

das al vino ecológico

política de competencia, la agricultura, la 

seguridad alimentaria, la política veterinaria 

y fitosanitaria, la política de transportes, la 

energía, la fiscalidad, las estadísticas, las re-

des transeuropeas, el poder judicial y los de-

rechos fundamentales, la justicia, la libertad 

y la seguridad, el medio ambiente, la unión 

aduanera, las relaciones exteriores, la política 

exterior, de seguridad y defensa y las institu-

ciones, con motivo de la adhesión de la Re-

pública de Croacia.

26. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 392/2013 DE LA COMISIÓN, de 29 de 

abril de 2013, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008, en lo que respecta al régi-

men de control de la producción ecológica.

27. REGLAMENTO (UE) Nº 519/2013 DE 

LA COMISIÓN, de 21 de febrero de 2013, 

por el que se adaptan determinados regla-

mentos y decisiones en los ámbitos de la libre 

circulación de mercancías, la libre circulación 

de personas, el derecho de establecimiento 

y la libre prestación de servicios, el derecho 

de sociedades, la política de competencia, la 

agricultura, la seguridad alimentaria, la polí-

tica veterinaria y fitosanitaria, la pesca, la po-

lítica de transportes, la energía, la fiscalidad, 

las estadísticas, la política social y de empleo, 

el medio ambiente, la unión aduanera, las re-

laciones exteriores y la política exterior y de 

seguridad y defensa, con motivo de la adhe-

sión de Croacia.

28. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 125/2013 DE LA COMISIÓN, de 13 de 

febrero de 2013, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-
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(CE) Nº 889/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, sobre produc-

ción y etiquetado de los productos ecológi-

cos, con respecto a la producción ecológica, 

su etiquetado y su control

38. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 344/2011 DE LA COMISIÓN, de 8 de 

abril de 2011, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, sobre produc-

ción y etiquetado de los productos ecológi-

cos, con respecto a la producción ecológica, 

su etiquetado y su control

39. REGLAMENTO (CE) Nº 471/2010 DE 

LA COMISIÓN, de 31 de mayo de 2010, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 en 

lo que atañe a la lista de terceros países de 

los que deben ser originarios determinados 

productos agrarios, obtenidos mediante pro-

ducción ecológica, para poder ser comercia-

lizados en la Unión

40. REGLAMENTO (UE) Nº 271/2010 DE 

LA COMISIÓN, de 24 de marzo de 2010, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 889/2008 por 

el que se establecen disposiciones de apli-

cación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 

Consejo, en lo que atañe al logotipo de pro-

ducción ecológica de la Unión Europea

41. REGLAMENTO (CE) Nº 710/2009 DE 

LA COMISIÓN, de 5 de agosto de 2009, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 889/2008 por 

el que se establecen disposiciones de aplica-

ción del Reglamento (CE) Nº 834/2007, en lo 

que respecta a la fijación de disposiciones de 

33 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

126/2012 DE LA COMISIÓN, de 14 de fe-

brero de 2012, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008, en lo que atañe a las prue-

bas documentales, y el Reglamento (CE) Nº 

1235/2008, en lo que atañe a las importacio-

nes de productos ecológicos procedentes de 

los Estados Unidos de América

34. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1267/2011 DE LA COMISIÓN, de 6 de di-

ciembre de 2011, que modifica el Reglamen-

to (CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

35. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

1084/2011 DE LA COMISIÓN, de 27 de oc-

tubre de 2011, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

36. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 590/2011 DE LA COMISIÓN, de 20 de 

junio de 2011, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

37. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 426/2011 DE LA COMISIÓN, de 2 de 

mayo de 2011, que modifica el Reglamento 
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por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo sobre producción y etiquetado 

de los productos ecológicos, con respecto a la 

producción ecológica, su etiquetado y su con-

trol. Normas de aplicación Reglamento (CE) 

Nº 834/2007 (producción, etiquetado, con-

trol). Aplicable a partir del 1 de enero de 2009

47. REGLAMENTO (CE) Nº 834/2007 DE 

LA COMISIÓN, de 28 de junio de 2007, so-

bre producción y etiquetado de los produc-

tos ecológicos y por el que se deroga el Re-

glamento (CEE) Nº 2029/91. Aplicable a partir 

del 1 de enero de 2009

48. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/931 DE LA COMISIÓN de 17 de junio 

de 2015 que modifica y corrige el Reglamento 

(CE) nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

49. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

1358/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de di-

ciembre de 2014 que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a la procedencia de los animales de la 

acuicultura ecológica, las prácticas zootécni-

cas acuícolas, los piensos para los animales 

de la acuicultura ecológica y los productos y 

sustancias autorizados para su uso en la acui-

cultura ecológica.

50. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1287/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de 

aplicación para la producción ecológica de 

animales de la acuicultura y de algas marinas

42. REGLAMENTO (CE) Nº 537/2009 DE 

LA COMISIÓN, de 19 de junio de 2009, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 en 

lo que atañe a la lista de terceros países de 

los que deben ser originarios determinados 

productos agrarios obtenidos mediante pro-

ducción ecológica para poder ser comercia-

lizados en la Comunidad (Texto pertinente a 

efectos del EEE)

43. REGLAMENTO (CE) Nº 1254/2008 DE 

LA COMISIÓN, de 15 de diciembre de 2008, 

que modifica el Reglamento (CE) Nº 889/2008 

por el que se establecen disposiciones de apli-

cación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 

Consejo sobre producción y etiquetado de los 

productos ecológicos, con respecto a la pro-

ducción ecológica, su etiquetado y su control

44. REGLAMENTO (CE) Nº 1235/2008 DE 

LA COMISIÓN, de 8 de diciembre de 2008, 

por el que se establecen las disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo en lo que se refiere a las importa-

ciones de productos ecológicos procedentes 

de terceros países. Normas de aplicación Re-

glamento (CE) Nº 834/2007 (importaciones). 

Aplicable a partir del 1 de enero de 2009

45. REGLAMENTO (CE) Nº 967/2008 DE LA 

COMISIÓN, de 29 de septiembre de 2008, 

por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 

834/2007 sobre producción y etiquetado de 

los productos ecológicos.

46. REGLAMENTO (CE) Nº 889/2008 DE 

LA COMISIÓN, de 5 de septiembre de 2008, 
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noviembre de 2014 que modifica y corrige el 

Reglamento (CE) no 1235/2008, por el que se 

establecen las disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en 

lo que se refiere a las importaciones de produc-

tos ecológicos procedentes de terceros países.

51. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/2345 DE LA COMISIÓN  de 15 de di-

ciembre de 2015 que modifica el Reglamento 

(CE) no 1235/2008 por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) no 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países
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¡Hasta Pronto!

Si tienes algún comentario o sugerencia sobre la 

guía, escríbenos a: 

intereco@interecoweb.com
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